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La Libertad, viernes 24 marzo del 2017, 

Señor. 4 ox 

Cruz Villón Aníbal. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañía de Transporte de Carga 

Liviana Progreso Peninsular “TRANCALPROPEN S,A.”, en su sesión celebrada el día 
martes 22 marzo del 2017, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de 

la Compafífa, por el lapso de cinco años, como tal le corresponderá ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus demás atribuciones y deberes constan en la escritura pública de constitución de la 

Compañía de Transporte de Carga  Liviana Progreso Peninsular 

“TRANCALPROPEN S.A.” 

Atentamente, 

  

Sr. Tomalá Asencio Johnny Enríquez. 
Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

C.1, 0917253684 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía de Transporte de Carga Liviana 
Progreso Peninsular “TRANCALPROPEN S.A.”, para el cual he sido elegido.- viernes 

24 marzo del 2017. 

  

Sr, Cruz Villón Aníbal. 
GERENTE GENERAL, 

C.1. 0915389191 
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Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad 

* Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

  

  

Número de Repertorio: 2017— 544 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 
1.- Con fecha Diecisiete de Abril de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 1 de fojas 861 a 866 con el número de inscripción 56 
celebrado entre: ([TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PROGRESO PENINSULAR 
"TRANCALPROPEN" S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante(s) Legal(es): ([CRUZ VILLON ANIBAL con el cargo GER, 
GENERAL] ). 

    

  

       
      

     

Ab. Saulo Jacho Buanañe: 
REGISTRADOR DE LA PRUYILOAO Y 

MERCANTIL (E) DEL CANTÓN LA LISERTAD 

  

    

  
  

 


